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de concurso-oposición convocado por Orden de 17 de marzo de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Nombrar fiincionario de carrera del Cuerpo de Cate­

dráticos Numerarios de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo», 
a don Francisco Llorca Nadal, con documento nacional de identi­
dad 19.824.310, al que se le asigna el número de Registro de 
Personal 19824S1068, con efectos administrativos de 1 de octubre 
de 1984, debiendo incorporarse a la Cátedra del Instituto de 
Bachillerato de Laredo (Cantabria).

Segundo.-El funcionario que por la presente Orden obtiene 
nombramiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato, sólo podrá ocupar plaza en una de las plantillas de los 
Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General de 
Educación, según la disposición adicional sexta de la misma.

Tercero.-Asimismo, percibirá el sueldo y demás emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo 
con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y la vigente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá el interesado interpo­
ner recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

25713 ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se 
nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Catedrá­
ticos Numerarios de Bachillerato a don Francisco 
García Melgares Sánchez, en virtud de la sentencia de 
la Audiencia Territorial de Valencia.

En cumplimiento de la sentencia de 16 de abril de 1986 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), de la Audiencia 
Territorial de Valencia, resolutoria del recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco García Melgares Sánchez, 
contra la Orden de 26 de octubre de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de noviembre), por la que se nombraban funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, 
en virtud de concurso-oposición convocado por Orden de 17 de 
marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Primero.-Nombrar fiincionario de carrera del Cuerpo de Cate­
dráticos Numerarios de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo», 
a don Francisco García Melgares Sánchez, con documento nacional 
de identidad 19.443.503, al que se asigna el número de Registro de 
Personal 1944550302, con efectos administrativos de 1 de octubre 
de 1984, debiendo incorporarse a la Cátedra del Instituto de 
Bachillerato de Socuéllamos (Ciudad Real).

Segundo.-El funcionario que por la presente Orden obtiene 
nombramiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato, sólo podrá ocupar plaza en una de las plantillas de los 
Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General de 
Educación, según la disposición adicional sexta de la misma.

Tercero.-Asimismo, percibirá el sueldo y demás emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo 
con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y la vigente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá el interesado interpo­
ner recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

25714 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Especial de Administrativos Calculadores.

Ilmos. Sres.: Por Resolución de este Secretaria de Estado para 
la Administración Pública, de 10 de octubre de 1985, fueron 
nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial de 
Administrativos Calculadores los aspirantes aprobados en las 
correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la convocatoria 
de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de 25 de marzo 
de 1985, procede el nombramiento de funcionarios de carrera del 
citado Cuerpo,

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, y el artículo 
6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución 
de competencias en materia de personal, y a propuesta del 
ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Especial 
de Administrativos Calculadores a los aspirantes aprobados que se 
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo 
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios 
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán afectuarla ante la 
autoridad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal ál 
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto de 
este nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la decla­
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse 
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la 
diligencia en el modelo «1-C» del anexo I de dicha Resolución al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función 
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose­
sión.

Sexto.-Los destinos que se detallan en el anexo se asignan con 
carácter provisional, en tanto se convoque y resuelva concurso de 
traslados entre los funcionarios de carrera del referido Cuerpo, 
previo a la provisión definitiva de destinos por los funcionarios de 
nuevo ingreso.

Séptimo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra- 
tivo ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Secretario de Estado, 

José Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones y Director general de la Función Pública.


